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Auto de trámite-Designa curador ad-litem 

Pertenencia 54001400300120180021600 

 

Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, 

se procede a designar como Curador Ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho 

a intervenir en el proceso de pertenencia, a la Dra. Ana Esther Cerquera a quien se le comunicará su 

designación al correo: anaecerquera@gmail.com ; lo anterior informándole que se trata de un 

nombramiento de forzosa aceptación. 

Aceptado el cargo, remítase enlace de acceso al expediente para notificar personalmente el 

auto de designación y las demás providencias proferidas en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

El traslado se computa a partir de la notificación surtida conforme a la norma que se cita.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

mailto:anaecerquera@gmail.com
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